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.' 716102--
Venidas las presentes actuaciones a este Organismo

Asesor a efectos de emitir dictamen sobre el proyecto de
decreto obrante a fojas 21/22, corresponder manifestar:

1) Atento de lograr una redacción acorde con lo que
surge en autos, se sugiere readecuar la motivación del acto
administrativo de manera que diga:

-Que a fajas 1 del referido expediente, la agente
Josefa Ilda PALACIOSpresento la renuncia al cargo para
acogerse a los beneficios de la Jubilaci6n Ordinaria;

Que la renunciante ha optado por no hacer uso del
derecho que le acuerda el artículo 173 bis de la Ley N° 643
(artículo 4° de la )forma Jurídica de Facto RO934);

Que correSPOIlde diSPOner el pago de dieciséis {16}
días de licencia para descanso anual no usufructuada
proporcional al año 2002, de acuerdo a la liquidación
efectuada a fajas 12;

Que se encuentraJt afectados los fondos necesarios
para atender el pago;

Que ha t~do oportuna intervenci6n la Contraloría
Piscal del Tribunal de Cuentas; - .-

2) Asimismo por los mencionados motivos se aconsej a
modificar el artículo primero por 10 siguiente -Acéptase a
partir del 1 de Junio de 2002, la renuncia para acogerse a
los beneficios de la Jubilaci6n Qrd;nBria de la agente
categoría 7 (Rama lUlIII;n;strativa) -Ley RO 643- Josefa Ilda
PALACIOS-D.R.I. RO F 3.937.673 -Clase 1940- perteneciente a
la Direcci6n General de Personal, dependiente de la
Contaduría General de la Provincia, quien ha optado por no
hacer uso de1 derech(;>que le acuerda el artículo 173 bis de
la Ley R· 643 (Artícú1o 4° de la )forma Jurídica de Facto N°
934}-.-
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